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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
INCOMPETENCIA. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes; en el caso de que no sea notoria o no se presente en el plazo señalado en la normatividad, deberá de remitirse vía Acuerdo mediante el cual el  Comité de Transparencia del Sujeto Obligado confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03513/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por --------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc530650932]ANTECEDENTES
1. El día dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00057/SESESP/IP/2018, mediante la cual solicito:               
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
“EL 16 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO INAUGURO “el Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia” E INFORMO QUE “SE HAN DIAGNOSTICADO “140 colonias de 28 municipios mexiquenses, en los cuales se concentran más del 70 por ciento de los delitos que se cometen en la entidad” POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos VI y IX, SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE; 1.- EL DIAGNOSTICO O DIAGNOSTICOS REALIZADOS EN LAS 140 colonias de 28 municipios mexiquenses. 2.- LA ESTRATEGIA O ESTRATEGIAS QUE SE LLEVARAN A CABO EN ESTAS 140 colonias de 28 municipios mexiquenses.” (Sic)
	
· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 

2. El día diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

“La Unidad de Transparencia de éste Sujeto Obligado da atención a lo solicitado por el Ciudadano, mediante oficio número SESESPEM/UT/0119/2018, de fecha 10 de septiembre de 2018.” (Sic)

· Anexando los documentos denominados ACTA 5A SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF, ANEXO UNO DEL ACTA 5A SESIÓN.PDF y RESPUESTA 57.PDF; mismos que medularmente indican lo siguiente: 
· ACTA 5A SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF 
[image: ]

· ANEXO UNO DEL ACTA 5A SESIÓN.PDF 
[image: ]

· RESPUESTA 57.PDF
[image: ]
[image: ]

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta” (Sic)
[bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no justifica plenamente el por qué se me niega la información, omite las indicaciones del C. Gobernador del Estado de México que considera que "la seguridad y la integridad personal y patrimonial de las familias mexiquenses son el resultado de un trabajo colectivo entre autoridades y ciudadanía, donde la sociedad también asume el compromiso de construir comunidades fuertes y unidas" "Detalló que diversas experiencias de países como Brasil, Colombia y Chile han demostrado que una seguridad ciudadana comienza con la recuperación de espacios públicos que sean identificados como lugares que promueven la violencia y la delincuencia.” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, mismo que fue dado a conocer al recurrente el día nueve (09) de octubre de la presente anualidad, el cual consiste medularmente en lo siguiente: 
[image: ]

6. En fecha treinta y uno (31) de octubre de la presente anualidad, el Comisionado Ponente realizó una diligencia para mejor proveer, en la instalaciones de este Órgano Garante con el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, quien manifestó  lo siguiente: 


[image: ]
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7. El cinco (05) de noviembre de dos mil dieciocho, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por
un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

8. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO derivado de lo acordado en la citada diligencia el día siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho presentó el acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado así como manifestó el motivo por el cual no cuenta con la información concerniente a los diagnósticos de manera clara y precisa, información que será analizada en el Considerado Tercero.

9. Finalmente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinte (20) de noviembre de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución. 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc530650933]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc530650934]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc530650935]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) de septiembre al uno (1) de octubre de la presente anualidad;  por lo que al presentar su inconformidad el día veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho, es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
13. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc529263620][bookmark: _Toc530650936][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis
14. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada consistente en los diagnósticos y estrategias realizadas en las 140 colonias de 28 municipios fueron remitidos mediante en respuesta e Informe Justificado  y por lo tanto es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública.

15. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

16. Derivado de lo anterior, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
i) [bookmark: _Toc530650938]De las actuaciones
17. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular solicitó: 
· Derivado del Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia: 
1. El diagnostico o diagnósticos realizados en las 140 colonias de 28 municipios mexiquenses. 
2. La estrategia o estrategias que se llevaran a cabo en estas 140 colonias de 28 municipios mexiquenses.

18. El Sujeto Obligado en respuesta señaló que lo correspondiente al punto 1, no se actualiza ningún supuesto legal del cual derive la obligación de contener la información solicitada, no obstante privilegiando el principio de máxima publicidad y en cumplimiento a lo que establece el artículo 53 fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  informó que dichos diagnósticos podrán ser solicitados en el municipio de su interés, en virtud de que son dichos Sujetos Obligados quienes podrán otorgarlos.

19. Por otro lado, respecto al punto 2, indicó que la información se encuentra reservada en virtud de que tal circunstancia ocasionaría que se vulneren las estrategias que los Municipios y el Estado a través de las diferentes dependencias implementarán como medidas de prevención y combate al delito en el territorio mexiquense, trayendo como consecuencia la existencia de un probable daño a las personas que llevan a cabo las estrategias o bien aquellos a quien van dirigidas, para lo cual anexa el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en el cual se aprobó dicha clasificación. 

20. Inconforme con ello, el Recurrente interpuso recurso de revisión señalando como acto impugnado la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta y como razones o motivos de inconformidad que obligado no justifica plenamente el por qué se me niega la información; además de que omite las indicaciones del Gobernador del Estado de México donde considera que "la seguridad y la integridad personal y patrimonial de las familias mexiquenses son el resultado de un trabajo colectivo entre autoridades y ciudadanía, donde la sociedad también asume el compromiso de construir comunidades fuertes y unidas" "Detalló que diversas experiencias de países como Brasil, Colombia y Chile han demostrado que una seguridad ciudadana comienza con la recuperación de espacios públicos que sean identificados como lugares que promueven la violencia y la delincuencia.” 

21. Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado en su Informe Justificado señaló que  no solamente otorgó una respuesta fundada y motivada de acuerdo a lo previsto en la Ley de la materia, sino que también en cumplimiento a la misma, llevó a cabo todas las acciones necesarias para brindar al solicitante ahora recurrente, una respuesta que cumpliera con la fundamentación y motivación requerida; además, que la respuesta otorgada a la solicitud fue debidamente fundada y motivada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación a lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México y, finalmente, indicó que el ahora Recurrente en sus manifestaciones no corresponden al contenido de la solicitud inicial.
ii) [bookmark: _Toc530650939]De la diligencia 
22. Derivado del análisis realizado por esta Ponencia Resolutora y en vista de la complejidad del asunto, tuvo a bien citar a una diligencia para mejor proveer con sustento en lo dispuesto en los artículos 182, y 185 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del Derecho de Acceso a la Información. 

23. En ese orden de ideas, el Sujeto Obligado aclaró que las estrategias de diagnóstico se llevan en conjunto con los Ayuntamientos, sin embargo, manifestó que no pueden saber cada una de las particularidades que tienen los municipios, puesto que ellos son quienes realizan sus análisis o diagnósticos y por ende son quienes poseen, generan y administran lo peticionado. Manifestó que los Ayuntamientos llegan a mandar documentos con generalidades para que el Sujeto Obligado trabaje con esa información a efecto de realizar las estrategias respectivas para atender las necesidades específicas de las Áreas Geográficas Básicas determinadas por los diagnósticos hechos por los Ayuntamientos.

24. Por otro lado, respecto a la reserva de la información de las estrategias el Sujeto Obligado manifestó que es información que podría poner en riesgo la seguridad de los ciudadanos y de servidores públicos, ya que lo que se busca es recomponer el tejido social en lugares de alta incidencia delictiva o factores de riesgo, de modo que inicialmente es necesario generar empatía y que la ciudadanía tenga el sentido de propiedad y empoderamiento de espacios; consecuentemente, si se dieran a conocer los estudios de incidencia delictiva diversos grupos delictivos pudieran hacer uso del contenido de los estudios, áreas geográficas y nombres en contra del bienestar social; indicando que fundamentó la reserva de la información esencialmente del artículo 140 fracción VI, toda vez que la reserva de las documentales que pudieran obrar en sus archivos semánticos a la información solicitada, deriva principalmente de la prevención del delito.

25. Atendiendo a lo anterior, la Ponencia junto con el Sujeto Obligado determinaron que se debe de reforzar el acuerdo de reserva especialmente en el contenido específico de las estrategias de recuperación de espacios para los proyectos de atención de las 140 colonias, a efecto de fundar y motivar debidamente las razones y circunstancias por las que la información solicitada es susceptible de clasificar, además de que se deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones por las que no genera, posee o administra los diagnósticos anteriormente señalados en virtud de que como se mencionó, los Ayuntamientos realizan sus diagnósticos no así el Sujeto Obligado.

26. Así pues, derivado de la citada diligencia el Sujeto Obligado remitió el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de transparencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de México así como su Anexo en el cual se  aprueba la ampliación de la fundamentación y motivación de la clasificación de la información como reservada, referente a la estrategia o estrategias que se llevarán a cabo en las 140 colonias de 28 municipios mexiquenses, por un periodo de 5 años, contados a partir de la fecha en que se actúa. 
iii) [bookmark: _Toc530650940]Del análisis al estudio 
a) [bookmark: _Toc530650941]De la Plus Petitio
27. Previo al estudio, es importante precisar que de los  pronunciamientos realizados por el recurrente en su recurso de revisión, en los cuales se inconforma de lo siguiente: "la seguridad y la integridad personal y patrimonial de las familias mexiquenses son el resultado de un trabajo colectivo entre autoridades y ciudadanía, donde la sociedad también asume el compromiso de construir comunidades fuertes y unidas" "Detalló que diversas experiencias de países como Brasil, Colombia y Chile han demostrado que una seguridad ciudadana comienza con la recuperación de espacios públicos que sean identificados como lugares que promueven la violencia y la delincuencia” información que de acuerdo a la solicitud 00057/SESESP/IP/2018 que obra en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no fue requerida en un primer momento y lo anterior se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse. 

28. Esto en virtud, de que como se indicó con anterioridad, el particular amplió su solicitud al solicitar información conforme a conocer las indicaciones del Gobernador del Estado de México, toda vez que al no haber sido requerido en la solicitud primigenia, el Sujeto Obligado no estaba en condiciones de proporcionar la información que ahora refiere, ya que, se insiste, ésta no fue solicitada por el recurrente, sino que fue una solicitud que derivó de la respuesta proporcionada.

29. Robustece lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

30. Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

b) [bookmark: _Toc530650942]De la información que no obra en los archivos del Sujeto Obligado
31. Siguiendo con el análisis de la solicitud, respecto del punto 1, consistente en el diagnostico o diagnósticos realizados en las 140 colonias de 28 municipios mexiquenses, el Sujeto Obligado señaló en respuesta e Informe Justificado que no se actualiza ningún supuesto legal del cual derive la obligación de contener la información solicitada, sin embargo, informó que dichos diagnósticos podrán ser solicitados en el municipio de su interés en virtud de que son dichos Sujetos Obligados quienes podrán otorgarlos.

32. Finalmente, derivado de la diligencia efectuada, el Sujeto Obligado aclaró que los Ayuntamientos son quienes realizan sus análisis o diagnósticos y por ende son quienes poseen, generan y administran lo peticionado, además, manifestó que los Ayuntamientos llegan a mandar documentos con generalidades para que el Secretariado trabaje con esa información a efecto de realizar las estrategias respectivas para atender las necesidades específicas de las Áreas Geográficas Básicas determinadas por los diagnósticos hechos por los Ayuntamientos.

33. Aunado a lo anterior, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)
34. Finalmente, es importante precisar que la Ley en la materia establece que ante la incompetencia, el Sujeto Obligado debió de notificar dicha incompetencia al particular dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y de ser el caso orientar con el Sujeto Obligado competente, situación que  no se advirtió en los documentos enviados mediante respuesta e Informe Justificado, de conformidad con el articulo 167 de la Ley en la materia que a la letra señala: 
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

35. En ese sentido, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente  señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

36. En efecto, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al Sujeto Obligado realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia del Sujeto Obligado respecto de los diagnósticos materia de la solicitud, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.

37. Por otra parte, ante la incompetencia, el Sujeto Obligado tiene la potestad de orientar al particular sobre la dependencia pública ante quien deba presentar su solicitud de información; en este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos de la Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente.
c) [bookmark: _Toc530650943]De la información que debe de ser del conocimiento público. 
38. Por lo que respecta a la estrategia o estrategias que se llevaran a cabo en estas 140 colonias de 28 municipios mexiquenses, primeramente el Sujeto Obligado señaló que se encuentran reservada en virtud de que tal circunstancia ocasionaría que se vulneren las estrategias que las diferentes dependencias implementarán como medidas de prevención y combate al delito en el territorio mexiquense, trayendo como consecuencia la existencia de un probable daño a las personas que llevan a cabo las estrategias o bien aquellos a quien van dirigidas.

39. Posteriormente manifestó que es información que podría poner en riesgo la seguridad de los ciudadanos y de servidores públicos, ya que lo que se busca es recomponer el tejido social en lugares de alta incidencia delictiva o factores de riesgo, de modo que inicialmente es necesario generar empatía y que la ciudadanía tenga el sentido de propiedad y empoderamiento de espacios; consecuentemente, si se dieran a conocer los estudios de incidencia delictiva diversos grupos delictivos pudieran hacer uso del contenido de los estudios, áreas geográficas y nombres en contra del bienestar social.

40. Finalmente, su acuerdo de reserva se encuentra fundamentado en los artículos 24, fracción V; 100; 106,  fracción I y 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracciones XX y XXIV y 140 fracciones I, VI y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 81 fracciones 1, 11 y último párrafo de la Ley de Seguridad y de conformidad con los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, Capítulo V "De La Información Reservada", Décimo séptimo lineamiento, fracción VII. 

41. Sin embargo, si bien dicho acuerdo de reserva cuenta con los requisitos indispensables, también lo es que derivado del análisis se aprecian puntos que no son del todo correctos, como a continuación se explica:  

a. De la fundamentación legal. 
i. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública artículos 24, fracción V; 100; 106, fracción I y 113, fracción I: los cuales medularmente señalan que los Sujetos Obligados deberán de proteger y resguardar la información clasificada como reservada, la definición de clasificación y cuando se llevara la clasificación y, la fracción correspondiente a la clasificación de la información como reservada en virtud de que comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.
ii. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículos 3, fracciones XX y XXIV y 140 fracciones I, VI y XI: consistentes en la definición de información clasificada y reservada, los criterios para reservar la información, específicamente que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable y que pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables
iii. Ley de Seguridad artículo 81 fracciones 1, 11 y último párrafo: toda la información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada cuando cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estadio de México y aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México;
iv. Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, Capítulo V "De La Información Reservada", Décimo séptimo lineamiento, fracción VII: referente a que se podrá considerar información reservada aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando se pueda menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir la delincuencia organizada. 
b. De la motivación. 
i. Corresponde a información que por mandato de ley debe ser clasificada como reservada.
ii. No puede hacerse del conocimiento público en virtud de que tal circunstancia ocasionaría que se vulneren las estrategias que los Municipios y el Estado a través de las diferentes dependencias implementarán como medidas de prevención y combate al delito en el territorio mexiquense, trayendo como consecuencia la existencia de un probable daño a las personas que llevan a cabo las estrategias o bien aquellos a quien van dirigidas.
iii. Se pone en riesgo y vulnera las acciones que se tienen programadas para prevenir la comisión de delitos y violencias. 
iv. Circunstancias de modo, tiempo y lugar que rodean al caso en concreto. 

42. Cabe señalar que el Sujeto Obligado realizó su respectiva prueba de daño, sin embargo, es primordial indicar a que nos referimos con el Derecho de Acceso a la Información; en ese sentido, el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

43. En ese orden de ideas, por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

44. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

45. Así pues, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, párrafo segundo dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

46. Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

47. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

48. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

49. El artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los intereses de los particulares, como de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

50. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
51. Ahora bien, de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

52. En consecuencia, el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto de la solicitud que nos ocupa.

53. En ese orden de ideas, es importante exponer lo que se entiende por estrategia, según la Real Academia Española[footnoteRef:1] establece lo siguiente:  [1:  Consultable en http://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=estrategia] 

Del lat. strategĭa 'provincia bajo el mando de un general', y este del gr. στρατηγία stratēgía 'oficio del general', der. de στρατηγός stratēgós 'general'.
1. f. Arte de dirigir las operaciones militares.
2. f. Arte, traza para dirigir un asunto.
3. f. Mat. En un proceso regulable, conjunto de las reglas que aseguran una decisión óptima en cada momen

54. Además, la doctrina nos da diversos panoramas de lo que se entiende por estrategia,  siendo los más relevantes los siguientes: 
i. Kenneth Andrews: es el patrón de los objetivos, propósitos o metas y las políticas y planes esenciales para conseguir dichas metas, establecida de tal modo que definan en qué clase de negocio la empresa esta o quiere estar y qué clase de empresa es o quiere ser.
ii. Jhonson y Scholes: es la dirección y el alcance de una organización a largo plazo; consigue ventajas para la organización a través de su configuración de los recursos en un entorno cambiante, para hacer frente a las necesidades de los mercados y cumplir las expectativas de los accionistas.
iii. James Brian Quinn: Es el plan que integra las principales metas y políticas de una organización, y a la vez, establece la secuencia coherente de las acciones a realizar.

55. Así pues, existen dos tipos de estrategias, las estrategias generales que se entenderán como los planes, métodos o políticas a seguir para atender algún inconveniente o problema, mientras que las estrategias específicas serán aquellas que se encuentran enfocadas en un punto específico dentro de ese problema. 

56. Siguiendo ese orden de ideas, esta Ponencia Resolutora comparte el sentido de que las estrategias específicas deben de ser información considerada como reservada ya que el dar a conocer esta información, por su naturaleza, podría poner en desventaja o hasta entorpecer algún operativo o bien la prevención o persecución de delitos, sin embargo, es importante aclarar que de la fundamentación señalada por el Sujeto Obligado correspondiente a que se altere algún proceso de investigación de las carpetas de investigación o bien que se  afecte del debido proceso, son causales que no son aplicables, toda vez que como ya se dijo, el fin específico de las estrategias es la prevención y combate a la delincuencia. 

57. Por consiguiente, para esta Ponencia Resolutora es importante dar a conocer a la sociedad las estrategias generales que el Sujeto Obligado tiene previstas para la prevención, erradicación y combate a la delincuencia, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa las siguientes: 

a) Limpieza en espacios públicos (parques, calles, avenidas).
b) Pintar y/o poner señalamientos.
c) Desarrollar actividades como foros, seminarios, pláticas. 
d) Dar mantenimiento a espacios públicos. 
e) Promover una institución policial que esté más próxima a la sociedad civil.
f) Creación de espacios de análisis estratégicos de la acción policial.
g) Monitoreo de las operaciones policiales.
h) Mejorar la capacidad de respuesta por parte del la policia. 
i) Implantar sistemas transparentes y eficientes de intercambio de información interinstitucional.
j) Incentivar la participación ciudadana.
 
58. Es decir, dar a conocer las estrategias en el ámbito general que se pretenden implementar más no así el dar a conocer por ejemplo información táctica, información de retenes (horarios, lugares, gente que participa), información de operaciones, sino únicamente aquellas acciones que se plantean interponer a modo general. 

59. Por consiguiente, es que dable ordenar el o los documentos donde consten las estrategias generales que se  que se llevan o se llevaran a cabo en las 140 colonias de 28 municipios mexiquenses, derivadas del Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia en versión pública de ser procedente en términos del Considerando QUINTO, esto con la finalidad de dar certeza al ahora Recurrente así como a la ciudadanía en general, además, es importante señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública.

[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc517362230][bookmark: _Toc529263622][bookmark: _Toc530650944]QUINTO. De la Versión Pública 
60. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el Sujeto Obligado, deberá entregar diversa información concerniente a la presente solicitud de información, y en el que caso que en dichos documentos se adviertan datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales deberá de realizarse una versión pública en la que se deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc529263623][bookmark: _Toc530650945]Requisitos previos.

61. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

62. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

63. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc529263624][bookmark: _Toc530650946]Supuesto de clasificación.

64. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
65. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

66. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


67. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc529263625][bookmark: _Toc530650947]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc529263626][bookmark: _Toc530650948]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
68. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
69. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

70. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc517362235][bookmark: _Toc529263627][bookmark: _Toc530650949] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

71. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

72. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

73. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

74. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

75. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:3] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


76. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

77. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

78. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

79. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracción V resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente en el recurso de revisión en merito, en razón de la entrega de la información incompleta.  

80.  Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del sujeto Obligado y ORDENAR la entrega de la información del presente recurso de revisión en versión pública toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que hubo omisión de información.

81. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03513/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y se ordena entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente la siguiente información:
1) [bookmark: _Toc460947013]El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO en relación a los diagnósticos materia de la solicitud.

2) El o los documentos donde consten las estrategias generales que se llevan o se llevaran a cabo en las 140 colonias de 28 municipios mexiquenses, derivadas del Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del Considerando Quinto y de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ---------------------- ----------

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
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MED. Estado en el que se encuentra disminida la capacidad de un 6rgano pera desarmolar las fundiones que
le son proplas.

PAT. Insuiciencia cardiaca Estado del coraz6n que le impide impuiser la cantidad de sangre necesaria.
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Lo que en el caso que nos ocupa no acontece, en virtud de que contario a lo expuesto por &l ahora recurents dentro del
acto impugnado, no solamente se otorgd una respuesta fundada y motivada de acuerdo alo previsto en la Ley de la materia,
sino que también en cumplimiento a la misma, éste Sujeto Obligado lev a cabo todas las acciones necesarias para brindar
& solicitante ahora recurents, una respuesta que cumpliera con la fundamentacin y motivacion requerida, robusteciendo elo
con la entrega de las documentales citadas en el antecedente 2 del presente Informe de Justificacion.

Destacando el hecho de que la respuesta otorgada por parte de éste Sujeto Obligado a la solicitud de informacion inicial, la
misma fue debidamente fundada y motivada de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacion Pubica del Estado de México y Municipios, que sefiala:

“Bl acceso a la informacion pblica seré restringido excepcionaimente, cuando por razones de interés pablico,
ésta sea clasficada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

|. Comprometa la sequridad pdblica y cuente con un propésito genuino y un efecto demostrable;

M. Pueda causar dafio u obstruya la prevencion o persecucion de los delitos, altere el proceso de investigacion
de las cametas de investigacion, afecte o vuiners la conduccién o los derechos del debido proceso en los
procedimientos judicdles o administraivos, induidos los de quelas, denundias, inconformidades,
responsabiidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado fimes o afecte la administracion
de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asl como sus familias, en los téminos de
las disposiciones jurdicas aplcables.

X. Las que por disposicién expresa de una ley tengan tal carécter, siempre que sean acordes con las bases,
principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; asf como las previstas en tratados
intemacionales.’(sic)

En atencidn a dicho ordenamiento y en relacién alo dispuesto por el articulo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México,
que dice:

“Toda informacion para la seguridad plblica generada o en poder de Instituciones de Seguridad Publica o de

pualuier instancia dal Sistama Fetatal deha ranictrarea claciicarca 1 tratarcada_senfrmridad san lac e

RESPUESTA 57.PDF ~ ANEXO UNO DEL..PDF A ACTA SASESION ..PDF Mostrartodo | X

H Q Escribe aqur para buscar i}





image5.png
" acta 3513.pdf - Adobe Acrobat Pro DC
Archivo  Edicion Ver Ventsns Ayuds

ntas  Documento [=) Q @ [1]ss

o0 B
”nfoem Buscar herramientas
PSS Recurso de Revision: 03513/INFOEM/IP/RR/2018 B Crear archivo PDF
Sujeto Obligados: Secretariado Fjecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Piblica
Niimero de acta: INFOEM/ACTA-JGLH/006/2018 52 editar O
ACTA CIRCUNSTANCIADA.
En el municipio de Metepec, Estado de México, siendo las 17:07 horas del dia [3 Exportar archivo POF
freinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, reunidos en el Instituto de
Transparencia y Acceso a la Informacion Péblica y Proteccién de Datos Personales Comentar
del Estado de México y Municipios, ubicado en calle Pino Suarez ntimero 111,
Colonia La Michoacana, C.P. 52166; estando presentes por el INFOEM, la Organizar paginas
Licenciada Soledad Alicia Velizquez de Paz, Coordinadora de Proyectos; la
Maestra Marianna Alvarado Gonzilez, Proyectista y por parte del Secretariado Mejorar digitalizaciones
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Péblica, la Licencia Karla Esperanza
Zarco Anaya, Titular de la Unidad de Transparencia de dicho SUJETO Proteger
OBLIGADO, Licenciada Rubi Basurto Bravo, Servidora Piblica Habilitada
Suplente de la Direccién General del Centro de Prevencién del Delito y Licenciado Rellenar y firmar
José Benjamin Aguilar Martinez, Asesor de la Direccién General del Centro de
Prevendién del Delito; ¢ fin de dar cumplimiento al oficio INFOEM/COM:- B Preparar formulario
N JGLH/051/2018 de fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil dicciocho emitido en b
términos del articulo 185 fraccion V de la Ley de Transparencia y Acceso a la W Enviar para firmar
PR e P
Informacion Péblica del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado 0
el dia veinticinco (25) de octubre del mismo afio, teniendo como finalidad proceder v ) . -
a asistir al SUJETO OBLIGADO en cuestiones generales respecto a la % > Enviary realizar un seguimiento
transparencia para que se garantice el derecho de acceso a la informacién en
beneficio del RECURRENTE y en observancia a los principios constitucionales que
o disciplinan, aunado a eso garantizar la proteccién de datos personales que
pudieran estar contenidos dentro de la informacién que este genere, administre y. [
posea, para el mejor desahogo del recurso de revisién tunado al SUJETO
OBLIGADO. v
Porlo cual, de manera gereral y economica el recurso de revisién al rubro anotado /
y con la finalidad de garentizar el derecho fundamental de acceso a la informacion
Instituto de Transparencs, Acces I Informacén Piblicay
Proteco de Do Peionlee o) Extac i Mwes s Mooy
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del RECURRENTE, consistente en conocer el primer término el diagnostico o los
diagnésticos realizados en las 140 colonias de 28 municipios mexiquenses y, en ) Comentar
segundo término la estratagia o las estrategias que se llevaran a cabo en estas 140
colonias de 28 municipios mexiquenses, derivado del “Primer Congreso
Internacional de Prevencién Social de la Violencia y Delincuencia” donde el
Gobernador del Estado de México informé que “se han
de 28 municipios mexiquenses, en los cuales se concentran més del 70 por ciento

Organizar péginas

gnosticado 140 colonias Mejorar digitalizaciones

de los delitos que se cometen en la entidad” Proteger
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO sefial§ que respecto al punto 1 de la
solicitud consistente en el diagnostico o diagndsticos realizados en las 140 colonias
de 28 municipios mexiquenses no se actualiza algiin supuesto del cual derive la
obligacién de contener la informacion solicitada, sin embargo, informa que dichos B Preparar formulario

> diagnosticos podrn ser sclicitados en el municipio de su interés ya que serdn estos »
quienes estén en posibilidad de otorgarlos; por otro lado referente al punto 2 de la sb Enviar para firmar
citada solicitud tocante a la estrategia o estrategias que se llevaran a cabo en estas

Rellenar y firmar

140 colonias de 28 municipios mexiquenses indicé que dicha informacién s T

> Enviary realizar un seguimiento
encuentra reservada de conformidad con el acta de Ia Quinta Sesién Extraordinaria N

Derivado de lo anterior, el RECURRENTE present6 su recurso de revision \
sefialando como acto impugnado la falta, deficiencia o insuficiencia de la

fundamentacién y/o mofivacién en la respuesta y como razones o motivos de

i
de su Comité de Transparencia. 3
inconformidad que el SUJETO OBLIGADO ro justifict plenamente el por qué se 7/

niega la informacion.

En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO sefialé que las estrategias de
diagnéstico se llevan en conjunto con los Ayuntamientos, sin embargo, manifestd

que no pueden saber cade una de las particularidades que tienen los municipios,
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puesto que ellos son quienes realizan sus andlisis o diagnésticos y por ende son
quienes poseen, generan y administran lo peticionado. Manifest6 que los
Ayuntamientos llegan a mandar documentos con generalidades para que el
SUJETO OBLIGADO trabaje con esa informacién a efecto de realizar las
estrategias respectivas para atender las necesidades especificas de las Areas
Geogrificas Bésicas deerminadas por los diagndsticos hechos por los
Ayuntamientos.

Atento a la reserva, el SUJETO OBLIGADO manifestd que es informacion que
podria poner en riesgo la seguridad de los ciudadanos y de servidores publicos, ya
que lo que se busca es recomponer el tejido social en lugares de alta incidencia
delictiva o factores de riesgo, de modo que inicialmente es necesario generar
empatia y que la ciudadania tenga el sentido de propiedad y empoderamiento de
espacios. Consecuentemente, si se dieran a conocer los estudios de incidencia
delictiva diversos grupos delictivos pudieran hacer uso del contenido de los
» estudios, areas geograficas y nombres en contra del bienestar social.

EI SUJETO OBLIGADO fundament la reserva de la informacion esencialmente
del articulo 140 fraccién VI, toda vez que la reserva de las documentales que
pudieran obrar en sus azchivos semdnticos a la informacién solicitada, deriva
principalmente dela prevencién del delito.

Atendiendo a lo anterior, la Ponencia junto con el SUJETO OBLIGADO
determinaron que se debe de reforzar el acuerdo de reserva especialmente en el
contenido especifico de las estrategias de recuperacién de espacios para los
proyectos de atencién de las 140 colonias, a efecto de fundar y motivar
debidamente las razones v circunstancias por las que la informacién solicitada es
susceptible de clasificar, ademas de que se debera de manifestar de manera clara y
precisa las razones por as que el SUJETO OBLIGADO no genera, posee o
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administra los diagndsticos anteriormente sefialados en virtud de que como se
menciond, los Ayuntameentos realizan sus diagnésticos no asi el SUJETO [3 Exportar archivo PDF
OBLIGADO.
Comentar
Se acuerda que el SUJETO OBLIGADO entregue el acuerdo de dclasificacion
debidamente fundado y motivado asi como el manifestar el motivo por el cual no L
cuenta con la informacién concerniente a los diagndsticos de manera clara y Organizar paginas
precisa a més tardar el dia siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho a efecto de
que la Ponencia Resolutcra pueda realizar el estudio y andlisis de los nuevos Mejorar digitalizaciones
contenidos.
Proteger
Por lo que se procede a instrumentar la siguiente acta y a tomar los generales de
los ciudadanos anteriormente mencionados quienes dijeron llamarse como ha X
quedado asentado con antarioridad. Rellenar y firmar
Acto seguido se tienen por hechas las manifestaciones vertidas, agregindose la B Preparar formulario
N presente al expediente del Recurso de Revision de que se trata a fin de que se \ b v
considere en la resolucién que en derecho sea conducente- 4 i X
CONSTE- ; b Enviar para firmar

No habiendo nada més que agregar, se da por terminada la presente acta, siendo > Enviary realizar un seguimiento

las 1813 horas del dia en su fecha, firmando al margen y al calce para debida
constancia legal, los que en ella intervinieron, previa lectura de su contenido,
surtiendo todos los efectos legales.
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